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       Poder Legislativo

             Corrientes


L   E   Y       Nº   5 8 2 7 .-

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE  LA  PROVINCIA DE   CORRIENTES,  SANCIONAN  CON  FUERZA  DE

L      E      Y

ARTÍCULO 1.- TODOS los comercios que ejerzan su actividad en el territorio de la Provincia de Corrientes deben exhibir un cartel, en un lugar visible al público al momento de efectuar el pago, en el que debe figurar en forma clara y legible el texto del Artículo 9º bis de la Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, incorporado por Ley Nº 25.954.-
ARTÍCULO 2.- EL cartel que debe ser exhibido obligatoriamente conforme lo establecido en el Artículo 1º de la presente Ley, debe tener el siguiente texto “Señor Consumidor: “En todos aquellos casos en los que surgieran del monto total a pagar diferencias menores a cinco (5) centavos y fuera imposible la devolución del vuelto correspondiente, la diferencia será siempre a favor del consumidor (Artículo 9º bis. Ley Nº 22.802 de Lealtad Comercial, incorporado por Ley Nº 25.954” y a continuación se colocará el número (Nº) de la presente Ley Provincial.
ARTÍCULO 3.- PARA el caso de incumplimiento de la presente Ley los comerciantes serán pasible de multas cuyos importes serán fijados por la autoridad de aplicación.-
ARTÍCULO 4.- EL Poder Ejecutivo dará amplia difusión a la presente Ley, previa aplicación del procedimiento previsto en el artículo anterior.

ARTÍCULO 5.- EL Poder Ejecutivo reglamentará esta Ley dentro de los noventa (90) días a partir de su promulgación.-

ARTÍCULO 6.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.


Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de  Corrientes, a los cuatro  días de junio de dos mil ocho.

                Josefina Meabe de Mathó                                                                                Tomás Rubén Pruyas

                                  Presidente                                                                                                       Presidente

                         H.Cámara de Diputados                                                                              H. Cámara de Senadores    

                      Mirtha I. Prieto de Pacce                                                                                  Nancy A. Sand Giorasi

                                  Secretaria                                                                                                       Secretaria

                       H.Cámara de Diputados                                                                                  H.Cámara de Senadores
Sancionada 04/06/08.-

Autor: Sdora. Gabriela Médici.-

Expte. Nº 3820/07 HCD y 1651/06 HCS.-
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